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San Sebastián, 06 de mayo de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Fxped¡ente n." CU 9567, de fecha 07 de marzo de 2024, ingresado med¡ante
Formulario Unico de Tram¡te (FUT) n.' 020590, el Informe Técnico Legal n.o 141-202+NGP-
GRRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de abril de 2024, emitido por la Asesora Legal de la Gerenc¡a

de Recursos Humanos, el Informe n.o 693-2024-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 19 de abril
de 2024, em¡t¡do por el Gerente de Recursos Humanos, la Opinión Legal n.o 310-2024-GAL-
MDSS, de fecha 03 de mayo de 2024, emitido por el Gerente de Asuntos Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme el articulo 194o, de la C-onstituc¡ón Política del Estado, modif¡cado por Ley
n.o 30305, Ley de reforma de los artículos 191", 1940 y 2030 de la crnstitución Politica del
Perú, señala que: "las municipalidada pruvincials y distritale *n órganos de gobierno
lúal. nenen autonomía plitica, aonómica y administat¡t/a en los asuntos de su
competencia. Lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el artículo II del Título
Prelim¡nar de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el que prescribe que: "[os
gobiemos lmles gtozan de autonomía plíA:ca, mnómia y administrativa en los asuntos de

@mpetenc¡a". En este entender, la autonomía que ¡a Constitución Polít¡ca del Perú

blece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
ministrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurírdico;

Que, el articulo 28o de la Constituc¡ón Política del Perú señala que, "El Estado reconoce los

derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su ejerclcio democrático: 1.

Garantiza la llbertad sindical. 2. Fomenta la negociación colect¡va y promueve formas de
solución pacífica de los confl¡ctos laborales. La convención colectiva tiene fueza v¡nculante
en el ámbito de lo concertado";

Que, el articulo 2o de la Ley n.o 27556, Ley que crea el Registro de Organizaciones

Sindicales de Servidores Públicos, establece que, "Las luntas D¡rectivas de las organ¡zaciones

sindicales de servidores públicos deben inscribirse en el r€istro correspondiente, con una
periodicidad establecida por sus estatus";

Que, el Decreto Supremo n.o 01+2022-TR, modificó el arthulo 22o del Decreto Supremo
n." 011-92-TR, Decreto que aprueba el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas en el

Trabajo, referido a la calificación del proced¡m¡ento de inscripción en el registro sind¡cal,
establec¡endo que: El reg¡stro de las organizaciones sindicales prev¡sto en el aftículo 17o de
la Ley, el cual se efectuará en forma automática, a la sola presentación de la solic¡tud, con

los requ¡sitos establecidos en el articulo 21" y conforme a lo dispuesto por los artículos 33o

y 34" del Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27414, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo
General, aprobado por Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS;
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Que, el artículo 51o del Decreto Supremo n.o 0'10-2014-PCM, Reglamento General de la
Ley n." 30057, Ley del Serv¡cio Civil. establece que la libertad sindical comprende el

de los servidores c¡viles a constituir, afil¡arse y desaf¡liarse a organ¡zaciones sindicales
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ámbito que est¡me conven¡ente. As¡m¡smo, las organizaciones sindicales tienen el derecho
de elegir a sus representantes, redactar sus estatutos, formar parte de organizaciones
s¡nd¡cales de grado superior, disolverse, organ¡zar su administración, sus actividades y
formular su programa de acción. La libertad sindical también se man¡fiesta en el derecho a
desarrollar l¡bremente act¡v¡dades s¡nd¡cales en procura de la defensa de sus intereses;

Que, el artículo 160 del Decreto Supremo n.o 010-2003-TR, Decreto Supremo que aprueba
el Texto Un¡co Ordenado de la Ley de Relaciones Colect¡vas de Trabajo señala que: "La
Constitución de un sind¡cato se hará en asamblea y en ella se aprobará el estatuto eligiéndose
a la junta directiva, todo lo cual se hará constar en acta, refrendada por Notario Públio o, a
falta de este, por el juez de Paz de la localidad con indicación del lugar, fecha y nómina de
a s¡stentes";

Que, el artíiculo 26" del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo,
aprobado por Decreto Supremo n.o 011-92-TR, establece que una vez registrado el sindicato,
la junta d¡rectiva comunicara al empleador o empleadores, según corresponda, en un plazo
de c¡nco (05) días hábiles, la relación de sus ¡ntegrantes y la nómlna de sus afiliados, es
procedente el reconoc¡m¡ento de la nueva lunta Direct¡va del SOMUNSS de la Mun¡c¡pal¡dad
Distrital de San Sebastián, a partir del 06 de enero de 2024 al 05 de enero de 2026, conforme
a la constancia de ¡nscripc¡ón de lunta D¡rect¡va n.o 043-2024 otorgada por la Sub Gerencia
de Trabajo y Derechos Fundamentales del Gobierno Regional del Cusco, de fecha 09 de abril
de2024;

Que, mediante Expediente n.o CU 9567, de fecha 07 de mazo de 2024, ingresado
¡ante Formular¡o Un¡co de Tramite (RfQ n.' 020590, por la Administrada Natividad

lgado Moreno, en calidad de Secretar¡a de Economía, quien solicita reconoc¡m¡ento a los
nuevos m¡embros de la "Junta del Sindicato de Obreros Municipales" de la Municipalidad

istrital de San Sebastián - SOMUNSS, mediante acto resolutivo;

¡ndicato de Trabajadores Obreros Municipales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
partir del 06 de enero de 2024 al 05 de enero de 2026, conforme al act¡ de reunión

rdinaria de fecha 06 de enero de 2024, la m¡sma que se encuentra conformado por las
sigu¡entes personas:

CARGO f{Ot,IBRES Y APELLIDOS DNI
1 [''IAURO HUAI"IANI ARANGURI 23997ttg
2 SECRETARIo DE oRGANIzActóN BACIUDES ESPINOZA CARBA]AL 23966311
3 SECRETARIO DE DEFENSA ]OEL BAIMSTA OUISPE 74317555
4 SECRETARIO DE ACIAS Y ARCHryO ELVIS GREGORY LOAYZA PORTUGAL 239879s3
5 SECRETARIO DE ECONOI4IA NATIVIDAD DELGADO I4ORENO 42469(A3
6 SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA

SECRETARIO DE CULTURA Y DEPORTES

\ODTH YOVANA
ESCALANIE

RODRIGUEZ 4r492846

7 SABINO QUISPE TUI'IPAY 24994468
8 SECREIARIO DE DISCIPUNA Y ASISTENCIA

SOCIAL
WILFREDO HUAPIAN ZANABRIA 4279314€

Que, mediante Informe Técnico Legal n.o 141-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 18
de abril de 2024, emitido por la Asesora Legal de la Gerencia de Recursos Humanos, qu¡en

""r'&,rl:

concluye: Reconocer a la Junta Directiva del Sindicato de Trabajadores Obreros Mun¡cipal
de la Municipalidad Distrital de San Sebastiá n, de acuerdo al reg¡stro de la Junta Directiva
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Qug acorde al párrafo precedente, se adjunta la constancia de inscripción de lunta
Directiva n." 043-2024 em¡t¡do por la Sub Gerencia de Trabajo y Derechos Fundamentales
del Gobierno Regional del Cusco, mnstatando así la nómina de la lunta Direct¡va del

SECRETARIO GENERAL
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n.o 043-2024 em¡tido por la Sub Gerencia de Trabajo y Derechos Fundamentales del
Gob¡erno Regional;

Que, med¡ante Informe n.o 693-2024-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 19 de abril de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de Recursos Humanos, qu¡en remite el Informe Técnico Legal n.o
141-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de abril de 2024, emitido por la Asesora Legal
de la Gerencia de Recursos Humanos, quien concluye: Reconocer a la lunta Directiva del
S¡nd¡cato de Trabajadores Obreros Municipales de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián,
de acuerdo al reg¡stro de la lunta Directiva ¡.o M3-2024 em¡tido por la Sub Gerencia de
Trabajo y Derechos Fundamentales del Gobiemo Regional;

Que, med¡ante Opinión Legal n." 310-202+GAL-MDSS, de fecha 03 de abril de 2024,
emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales, Opina: '3.1. RECONOCER a la nueva lunta
Directiva del Sindicato de Obreros Mun¡c¡pales de la Munic¡palidad D¡strital de San Sebastián,
Prov¡nc¡a y Departamento de Cusco, elegida por el periodo de dos (02) años, a part¡r del 06
de enero de 2024 al 05 de enero de 2026, de acuerdo a lo establecido en la constancia de
inscripción de Junta D¡rect¡va Í" 043-2024 em¡tido por la Sub Gerencia de Trabajo y
Derechos Fundamentales del Gobierno Reg¡onal del Cusco, de fecha 09 de abril de 2024;

Que, de acuerdo a los considerandos, asícomo el artírculo 20o inciso 6) y el artículo 43" de
la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTiCUIO PRIMERO,- RECOil(rcE& a la nueva Junta Directiva del Sindicato de Obreros
Municipales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, Provincia y Departamento de
Cusco, elegida por el periodo de dos (02) años, a partir del 06 de enero de 2024 al 05 de
enero de 2026, de acuerdo a lo establec¡do en la constanc¡a de inscripción de la Junta
Directiva n.o 043-2024, emit¡do por la Sub Gerencia de Trabajo y Derechos Fundamentales
del Gobierno Regional del Cusco, de fecha 09 de abril de 2024, la misma que se encuentra
conformado por las siguientes personas:

n." CARGO NOMBRES Y APELL¡DOS DN¡
1 SECRETARIO GENERAL I'{AURO HUAt''lANt ARANGURI 23997119
7 SECRETARIO DE ORGANIZACION BACIUDES ESPINOZA CARENAL 23966311
3 SECRETARIO DE DEFENSA ]OEL BAIÍTIÍA OUISPE 14317555
4 SECRETARIO DE ACTAS Y ARCHIVO ELVIS GREMRY LOAYZA PORTTJGAL 23987953
5 SECRETARIO DE ECONOI''IlA NAÍIVIDAD DELGADO I4ORENO 424696/'3
6 SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA YUDITH YOVAi¡A

ESCALANTE
RODRIGUEZ 41492886

7 SECREIARIO DE CULTURA Y DEPORTES SABINO QUISPE TUI'1PAY 2499444
I SECRETARIO DE DISCIPUNA Y ASISTENC¡A

SOCIAL
WILFREDO HUAI4AN ZANABRIA 42793148

ARúCULO SEGUNDO.- ENCARGA& a la Gerencia Mun¡c¡pal, Gerenc¡a de Recursos
Humanos y demás unidades orgánicas el cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la presente
resolución.

ARTÍCUIO TERCERO.- ENCARGA& a la Oficina de SecretarÍa General de la Mun¡cipal¡dad
Distrital de San Sebastián, formalice la notificación del presente acto resolut¡vo, a la nueva

""rkfí
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Junta D¡rect¡va del S¡ndicato de Obreros Mun¡c¡pales de la Municipalidad Distrital de Sa
Sebast¡án, Provincia y Departamento de Cusco, para su conocimiento y cumplim¡ento
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acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 21o y 24o delTUO de la Ley n.o 27444, Decreto Supremo
n.' O0+2019-IUS, a la pafte ¡nteresada y a las ¡nstancias conespond¡entes.

lnrÍCUtO CUlnrO,- E¡{CARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipal¡dad Distrital de

San Sebastián.
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